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ANEXO 1
FORMULARIO DATOS DEL OFERENTE  

A. DATOS DEL OFERENTE

	Nombre representante legal o nombre persona natural
	

	Cargo
	

	Razón social
	

	RUT o RUN del oferente
	

	Domicilio
	

	Ciudad
	

	Teléfono
	

	Fax
	

	Email
	

	Web del oferente
	



B. DATOS DE CONTACTO DE LA CONTRAPARTE TÉCNICA

	Nombre 
	

	Domicilio
	

	Ciudad
	

	Teléfono
	

	Celular (opcional)
	

	Email
	



	Firma representante legal 
	






















ANEXO N°2
EXPERIENCIA DE TRABAJO DEL OFERENTE/EMPRESA 

Además de completar el siguiente cuadro, el oferente deberá adjuntar las copias de los certificados que acrediten lo declarado. 

	Nombre de la Entidad o Servicio a la que prestó servicios similares
	Año 
	Descripción experiencia

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	




Observaciones: 

1. Los trabajos que se indiquen y no cuenten con la respectiva documentación de respaldo, no serán considerados para evaluación.
2. Los certificados que se presenten, se requieren como copia simple.


Representante legal:

Firma:

Nombre:

Rut:
                  




















ANEXO N° 3
DECLARACIÓN JURADA 
SOBRE AUSENCIA DE INHABILIDADES



El firmante, en su calidad de oferente o de representante legal del oferente    (nombre)  , RUT                               _, declara bajo juramento que:

· No es funcionario directivo del Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género.
· No está unido a alguno de los funcionarios directivos del Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género por los vínculos de parentesco descritos en la letra b) del artículo 54 de la Ley N° 18.575, Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.
· Su representada no es una sociedad de personas en la que los funcionarios directivos del Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género o las personas unidas a ellos por los vínculos de parentesco descritos en la letra b) del artículo 54 de la Ley N° 18.575 formen parte, ni es una sociedad comandita por acciones o anónima cerrada en que aquéllos o éstas personas sean accionistas, ni es una sociedad anónima abierta en que aquéllos o éstas sean dueños de acciones que representen el 10% o más del capital.
· No es gerente, administrador, representante o director de cualquiera de las sociedades mencionadas en el párrafo anterior.
· Que el oferente no ha sido condenado por prácticas antisindicales o por infracción a los derechos fundamentales del trabajador, o por delitos concursales establecidos en el Código Penal, dentro de los anteriores dos años.

Asimismo, declara conocer que los vínculos de parentesco descritos en la letra b) del artículo 54 de la Ley N° 18.575, son los siguientes: cónyuge, hijos, adoptados y parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.




Representante legal:

Firma:

Nombre:

Rut:










ANEXO N° 4
DECLARACIÓN JURADA SIMPLE RENDICIONES PENDIENTES

Yo,                            	, Rut N°,                      	en mi calidad de representante legal de                                                      , declaro que no existen rendiciones pendientes y/o deudas o saldos adeudados provenientes de otros convenios ejecutados con SERNAMEG u organismos de la administración del estado.
 
Asimismo, declaro conocer que en el caso que SERNAMEG verifique la existencia de rendiciones pendientes o deudas de la organización/institución, se tendrá por no presentada la propuesta.
 


Representante legal:

Firma:

Nombre:

Rut:



























ANEXO N°5

OFERTA ECONÓMICA 

	ÍTEM
	DETALLE 
	PRESUPUESTO

	10
	Gastos de Personal
	

	20
	Gastos de Operación
	

	TOTAL (impuestos incluidos)
	










Representante legal:

Firma:

Nombre:

Rut:
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ANEXO N°6
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS COMPRAS PERMITIDAS Y NO PERMITIDAS

Las compras que se realicen con los recursos asignados a los proyectos colectivos adjudicados deberán estar estrictamente alineadas con lo establecido en el/los proyectos presentados y aprobados en la respectiva región. No se financiará ninguna acción o gasto que no se encuentre contemplado en los proyectos adjudicados, ni se aceptarán compras, pagos o reembolsos correspondientes a períodos anteriores o posteriores a la vigencia del financiamiento.
A continuación, se detallan los tipos de compras que están permitidas y aquellas que no se pueden efectuar con estos fondos:
Compras permitidas:
Maquinarias y Equipos: equipamiento específico según el rubro del proyecto, adquisición de maquinaria, herramientas, equipos tecnológicos y otros bienes duraderos necesarios para el funcionamiento del emprendimiento.
Ejemplos: máquinas de coser, hornos industriales o semi industriales, laminadoras, impresoras, herramientas para carpintería, equipos de sublimación, utensilios de cocina profesional, notebook, tablet, entre otros.
Materias Primas e Insumos: Compra de materias primas, insumos y otros recursos esenciales para la producción o prestación de servicios.
Ejemplo: Telas, hilos, pinturas, maderas, harina, envases, etiquetas, entre otros.
Marketing y Difusión: este gasto permite mejorar la visibilidad del proyecto, llegar a nuevos/as clientes/as y potenciar la identidad del emprendimiento a través de diferentes estrategias de comunicación, publicidad y herramientas digitales.
Ejemplo: diseño e impresión de material gráfico (flyers, catálogos, packaging), creación o mejora de redes sociales, sitio web, publicidad pagada en plataformas digitales, así como la adquisición de software que aporte directamente al fortalecimiento del emprendimiento (por ejemplo, programas de contabilidad o gestión administrativa).
Infraestructura y Mejoras: se refiere a la adquisición de mobiliario para optimizar el espacio de trabajo y facilitar el desarrollo del emprendimiento colectivo. Esto puede incluir mejoras en la organización, almacenamiento o presentación de los productos o servicios.
Ejemplo: Mesas de trabajo, estanterías, vitrinas, stands de comercialización, salas de proceso, entre otros.
Formación y Capacitación: inversión en formación y consultorías que aporten al desarrollo y fortalecimiento de las competencias de las emprendedoras.
Ejemplo: Cursos y/o capacitaciones directamente relacionadas con el emprendimiento.
Arriendo de Espacios: contratación de espacios físicos necesarios para el funcionamiento, visibilización o comercialización de los productos o servicios de los emprendimientos que conforman el proyecto colectivo. Este gasto deberá realizarse por un tiempo determinado, en concordancia con lo establecido en el proyecto colectivo adjudicado, y en ningún caso podrá extenderse más allá de diciembre del presente año. SernamEG no asumirá responsabilidad alguna respecto de pagos de arriendos posteriores a la fecha de término determinada en el proyecto.
Compras NO permitidas:
· Pagos de sueldos o gastos personales.
· Compra de bienes de uso personal (ropa, accesorios o cualquier artículo que no tenga una justificación directa en el emprendimiento).
· Alimentos o productos de consumo personal. (artículos que no se relacionen con el emprendimiento).
· Equipamiento o mobiliario que exceda lo razonable en costo o necesidad para el emprendimiento.
· Reembolsos o pagos de compras realizadas antes de la aprobación del financiamiento (no se permite financiar gastos que ya fueron efectuados antes de recibir los recursos del programa).
· Deudas o gastos no relacionados con el emprendimiento (multas, intereses o impuestos personales, intereses por mora en servicios o créditos, entre otros).
· Pago de servicios básicos (agua, luz y telefonía).
· Gastos en actividades recreativas o de entretenimiento (fiestas, celebraciones, viajes de recreación o actividades que no estén directamente relacionadas con el emprendimiento).
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